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ACTOS DEL PODER EJECUTIVO

m n i S T E R / O  D E  GOBIE RNO

J u e c e s  d e  P az-p a ra  « L a  C a ld era »*— S e  nom bra.
( P a g ¡n a i 2  )

-C om is ión  M u n ic ipa l d e  C a faya te— S e  a cep ta  la ren u n c ia  rie 
d on  P s d ro  M en d oza .

(P a g in a  2 )

A s a m b le a  A n ual d e  la C on fed e ra c ió n  N a c ion a l do B en e fic e n 
c ia — S e  nom bra rep resen tan te.

(P a g in a  2 )

P o l ic ía  d e  la  cam pañ a— S u b co m isa r ía  d e  « L a s  C e b a d a s »— S e  
acep ta  la ren uncia  d e  don  M ax im ilian o  R am a ilo .

(P a g in a  2  )
iP o lic ía  d e  la cam pañ a— S u b co m isa r ía  d e  «T o lo m b ó n * — S e  

n ó m b fa  a  don G a b in o  C an c in o .
(P a g in a  3 )

P o l ic ía  d e  la cam paña— S u bco m isa r ía  d e  « L a s  C e b a d a s »— 'S e  
traslada.

(P a g in a  3 )

C o m is ió n  M u n ic ip a l d e  C h icoa n a — S e  nom bra  m iem b ros .
(P a g in a  3 )

C o m is ió n  M u n ic ip a l d e  « L a  C a ld e r a »— S e  acep ta  la j* e n u n — 
c ía  d e  don  S e ra fín  Y a ñ e z .

(P a g in a  3  )

{R e g is t r o  C iv il d e  «C o r r a l i to s » ,  O rán  — S e  rec tif ic a  e l d e c r e 
to  N ©  «2 9 .

(P a g in a  4  )

C om is ió n  M u n ic ip a l d e  A n ta , s egu n d a  s e c c ió n — S e  nom bra 
m iem b ro s .

(P a g in a  4  )

MINISTERIO DE HACIENDA

O rd en a n za — S e  nom bra .
(P a g in a  4  )

C on trib u c ión  territo ria l d e  la cam paña— S e  fi ja  e l p la zo  para 
su p a go .

(P a g in a  6 )

In sp ec to r  d e  V in o s  d e  A lem a n ia — S e  n om bra a don  M a rce lo  
A ra n c ib ia  en reem p la zo  d e  don  M ax im ilian o  G u zm án .

(P a g in a  5 )

«O b lig a c io n es  d e  la P ro v in c ia  d e  S a lta »— S e  d isp o n e  e l can 
j e  d e  1 0 0 .0 0 0  $ .

(P a g in a  5 )

RESOLUCIONES

M IN IST E R IA L E S
«

Ministerio de Gobierno

E xp ed ien te  N °  5178— F — S e  ord en a  rese rva rlo  hasta la d e 
s ign ac ión  d e  la  C om is ió n  M u n ic ip a l d e  Orán.

(P á g in a  6  )

C a rd on a  y R an ea— S e  ap ru eba  un presu pu esto .

(P á g in a  6 )

■ E xp ed ían te  N °  6365— E — S e  resu e lve  no con s id e ra r  ia pp-— 
tic ión  form u lada.

(P a g in a  7 )



-SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

G ra c ia  so lic itad a  p o r  e l p en ad o  P a b lo  R e yn o so — S e  c o n ce d e .
(P a g in a  7  )

G ra c ia  s o lic itad a  por e l p en ad o  E u g en io  V e !a rd e -—S e  c o n c e — 
• d e . *

*  (P a g in a  8  )

G ra c ia  s o lic itad a  p o r  e l p en ad o  V íc to r  T e je r ih a  B en ite z— S e  
ord en a  es ta r a  lo  resu e lto  an terio rm ente

(P a g in a  8  )  •

C au sa  con tra  G u ille rm o  A n tezan a  por in fracc ión  a la L e y  
1 0 7 0 — S e  revo ca  el auto ape lado.

t (P a g in a  9 )

A c c id en te  d e  T r á f ic o — C on du cto r San tos  G im en ez  y C h au 
ffeu r  H e r ib e r to  C a rd o zo — S e  revo ca  e l auto ap e lad o .

(P a g in a  11 )

E xca rce la c ió n  de  J o b in o  S o r ia — S e  con firm a e l auto ap e lad o . 
, (P a g in a  12 )

S u m ario  instru ido con  m otivo  d e  los  h ech o s  d e l 26 d e  F eb re ro  
d e  >1921— S e  acep ta  ia  excu sación  del s eñ o r  J u ez d e  p rim e
ra Instancia  d oc to r  M en d lo ro z .

(P a g in a  12 )

C au sa  con tra  Javiera. G a llo  p o r  corru pc ión  d e  m en o re s— S e  
con firm a  e l auto ap e lad o .

(P a g in a  12 )

MINISTERIO DE GOBIERNO

Nombramiontos

1 7 8 6 — Salta, Julio 31 de 1924. 
V ista  la terna elevada por la H .

Com isión Municipal de La  Caldera, 
para el nom bram iento de jueces 
de paz,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia ( 

d e c r e t a :

Art. I o,— N óm brase jueces de 
paz Propietario y  Suplente  del de
partamento L a  Caldera, a los se
ñores Carlos F .  M atienzo y  V ic en 
te Vivas,' respectivamente*.

Art. 2°.— Comuniques--, publí- 
quese, dése al Registro O fic ia l  y  
archívese.— G U E M E S  — L u i s  Lo-. 
P E Z  , ..

A c e p t a c i ó n  d e  r e n u n c i a

1 7 8 7 — Salta, Ju lio  31 de 1924.

V ista la renuncia elevada por 
él señor Pedro Mendoza, del cargo 
de miem bro d é l a  H. Comisión. 
M unicipal d e .C afayate ,.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i 0.— A céptasela  renuncia in 
terpuesta por don Pedro M endoza 
del cargo de miembro de la H. C o 
misión Municipal del departam en
to 'de Cafayate. .

Art. 2 0.—  Com uniqúese, püblíque- 
se, dése al Registro Oficial y  .ar
chívese.—  G Ü E M E S — L u i s  L ó p e z

from bram iéuto

1788— Salta, fAgosto i°  de 1924.
V ista  la comunicación telegrá

fica de la señora C and elaria  * O rtiz  ‘ 
de Ovejero, manifestando no po
der desempeñar la representación 
del G obierno de la Provincia en la 
Asam blea A n u a l de la C o n fe d e 
ración N acio n a l |de Beneficencia,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

d e c r e t a :

Art. i° .— N óm brase en reem pla
zo de la señora Candelaria  O rtiz  
de Ovejero, representante del Go- - 
b iem o  de S alta  en_ la Asam blea 
Ai'iual de la  C o n fe d e ra ció n ‘‘Natío'*-’ 
nal de Beneficencia, al doctor don 
T o m a s  Arias,

Art. 2 °.'-  Comuniqúese; p u b l í - ' 
quese. dése al Registro Oficial y ar- 

. ch ívese— Q U E M E S — L u i s  L ó p e z .

A ceptación de reim ooia

1 7 9 2 — Salta, A gosto  2 de 1924.'
Visto este expediente 6 35 2 — E ,.  

por el que la Jefatura de Policía e- 
1 leva la renuncia interpuesta p o r  
el S u b  comisario A uxiliar  de «La'á



Cebadas», don M axim iliano Ra- 
mallo,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia  

‘ d e c r e t a :

Art! i°.~  Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor M axim ilia
no Rara alio, del cargo de_ Subco- 
misario A u x il ia r  de «Las Cebadas» 

Art. 2o.— T óm e razón Jefatura 
de Policía, comuniqúese, publique- 
pe, dése al Registro Oficial y  ar
chívese. G U E M E S — L u is  López.

N om bram iento

1 7 9 3 — Salta, Agosto 2 de 1924'. 
Vista la propuesta de la Jefatura

-de Policía, contenida en este e x 
pediente 6353 —  E,

E l  Poder Ejecutivo de la previne ¡a 

DECRETA:

Art. Xo. - N óm brase con carácter 
a d -h in o rem  irubcomisario. A u x i
liar de «Tolonifcón». departam en
to • de.. Cafayate, al señor Gabino 
Cancino; - -

Art.’ 2°.— T ó m e  razón Jefatura 
de Policía, comuniqúese, publique-- 
se. dése al Registro  Oficial y  ar
chívele.-— G U E M E S —  L u is  López.

T cáslu flam lo  nr.n au h co m isa W a

1 7 9 4 — Salta, Agosto 2 de 1924.
• Visto este expediente N V 6 3 5 1  

—r-E. p o f  el que la Jefatura dé Poli- • 
cía solicita el traslado a «Las Ceba- 
-das»', 'de la Subcom isaría que fu n 
ciona actualmente en «San B ern ar
do- dtv íá,s*Zorras*-línea en cons
trucción de Rosario de L erm a a • 
Chile-atento»» los xflotivos en que 
s e  fundam enta dicha solicitud,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

Art. i*'.— Trasládase al punto 
denominado «Las Cebadas», la 
Subcom isaría que funciona actual
mente en la localidad «San B e r
nardo de ias Zorras»-líaea en eons.- 
truccióñ de Rosario de L erm a a 
Chile.

A rt .  2°.— T ó m e  razón Contadu
ría General, Jefatura de Policía; 
comuniqúese, p.ubííquese, dése al. 
Registro Oficial y  archívese. G U E 
M E S  — Lu is  L ó p e z .

N o m b ra m ie n to s

1795 — Salta, Agosto 4 de 1924.
Visto este expediente N°. 5 1 1 9  

— F, por el que la Comisión M un i
cipal de Chicoaua comunica que en 
sesión del día 22 de" Junio ppdo. 
ha orocedido al Sorteo de sus 
miembros para la renovación que 
prescribe el artículo 173  de la 
Constitución-atento el.resultado del 
misino.

E l Poder Ejeadívo de la Provincia; 

d e c r e t a :

Art. i°. —  N óm brase miembros 
de la H . .  Comisión , M unicipal 
del departamento de Chicoana a 
los señores Mateo Carrasco y  Bal-, 
bino Lafuente. '  - '

.. Art. 2o. -  Com uniqúese, p u b li-  ‘ 
qüese, dése al Registro O ficia! y  ar-,

• chívese. — G U  E  M E S —  Luis L ó p e z

A ce p ta c ió n  do renuuoiA

I7'9Ó— Salt, A gosto . 4 de 1924.
Visto este expediente N ü. 5 1 8 0 , 

— F , en que consta la renuncia 
^interpuesta por el señor Serafín 

Y a ñ e z  del cargo de miembro de



I
f

la  H. Comisión Municipal de la 
Caldera,

E l  Poder Ejecutivo de- la Provin-.ix 

DECRETA:

Art. i 0.—-Acéptase la renuncia 
interpuesta por el señor Serafín 
Y a ñ e z  del cargo de miembro de la 
H . Comisión Municipal del d epar
tamento de «La Caldera»..

Art. 2 o.— Com uniqúese, publí- 
quese, dése al R egistro  Oficial y  
achírese. G U E M E S — L u i s  L ó p e z .

AcIaríícJóu

1 7 9 7 — Salta, A gosto  4 de 1924.
Visto este expediente N °. 51  §5 

— letra F,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA:

A r t . ’ i° .— Declárase que el nom 
bramiento conferido por decreto 
N°. 929, de fecha 29 de M ayo de 
J923, como E ucargado del R e g is 
tro Civil de «Corrali'tos», O ián. lo 
ha sidc a favor del señor A n sel
m o Urrea.

A rt- 2o.— T ó m e  razón Contadu
ría General, Jefatura del Registro 
Civil; " comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y  archí-- 
v e s e .— G U E M E S — L u i s  L ó p e z .

Nombramiento

1 7 9 S —  Salta, Agosto 4 de 1924.
Visto este expediente N°. 5 1 5 S 

— F,. por el que la Comisión M u 
nicipal de Anta, segunda sección, 
comunica que en cumplimiento de 
la prescripción constitucioual que 
establece el término de duración 
de sus miembros, ha procedido al 
sorteo correspondiente, resultando 
cesantes en sus funciones los seño

res H ipólito  A lvarez  y  A n ge l,  A -  
llué,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia  

'  DECRETA I

Art. 1° ,— Nóm brase para inte
grar  la H , Comisión M unicipal de 
A nta, segunda sección, a los señ o 
res Leandro G il y  Carlos M. Sara- 
via

Art. 2°.— Com uuíquese, publíque
se, dése al Registro  Oficial y  a rch í
vese. - G U E M E S — L u i s  L ó p e z .

M INISTERIO  DE HACIENDA
j j

Nombramiento 4

1 7 8 5 — Salta, Ju lio  31 de 1924.
Encontrándose vacante el car

go de O rdenanza del Ministerio de í 
H acien d a/ 1

' E l Gobernador de la Provincia ■ I 

• •' DECRETA: *

Art. i®.— N óm brase O rd enanza  { 
del ,Ministerio de H acien d a  a don ¡ 
S erv ilian o Flores.

1

A rt  2o— -Com uniqúese, publí- ■ 
quese, dése al R egistro  Oficial y  ) 
archívese.— G U E M E S — J. C. T o- 
r i ñ o .

Coutrilmcién M eritoria . .

1 7 8 9 — Salta, Agosto  I o de 19 2 4  > 

Siendo necesario proceder >a la  
fijación del término para el pago' j 
de la contribución territorial de, 
la  campaña; atento a la  nota de 
Receptoría G eneral de Rentas, 
E xpte. N° 1534 R  y  de co n fó rm i- , 
dad a lo  dispuesto en el a r t ícu lo .
17 de la L e y  de. Contribución 
territorial, modificada por la  de 
27 de A gosto  .de 1914 ,



' ■ E l-  Gobernador de la Provincia  

: , d e c r e t a :

■Art. i 0. -  F íjase  basta el día 31 
del corriente mes-de Agosto, como 
término .par'a el pago de la  contri
bución territorial de la campaña 
por el corriente' año, sin la m u i.  
ta  que establece la L e y  de la m a 
teria. \

Art. 2o.r—Comuniqúese, ' publí- 
quese, dése al Registro Oficia! y  
archívese.— G U E M E S - J  C. T o 
rmo.

Cosuutút» y  n o m b ram ien to

1790 —  Salta, Agosto i° de 1924
E n v is t a .d e  que el. señor M a x i

m iliano G uzm án ha hecho aban
dono del cargo de Inspector de 
V in o s  de A le m a n ia ,  por cuyo m o
tivo se designó provisoriamente 
eñ su reemplazo al señor M arce
lo Arancibia, por Decreto de 9 de 
ju n i o  último y  atento a lo infor
m ado por Receptoría G eneral a 
fs. 5 del expediente N u 549 G,

E l  Gobernador de. la Provincia 

” DECRETA:

Art. i°.— Déjase cesante a l . se
ñor M axim iliano Guzm án, del car
go de Inspector de V inos de Ale- 
ni ani a y  confírmase en su reem 
plazo, al señor M arce lo  ' Arancibia 
nombrado ■ por Decreto de '9 de 
Junio  último.

/Art 2o— Com uníqnese, publí- 
■quesé, dése al Registro Oficial y  
a r c h ív e s e - G U E M E S - J .  C .T o r in o

• ' C a n je  db obli t ruciun e*  Ja P.i

1 7 9 1 — S alta  A g o sto  i °  de 1924
Siendo necesario proceder al

v

cange dé las o b l i g a c i o n e s  d e  , L A

P R O V IN C IA  DÉ SA LT A  "de las emir 
siones de 19 2 1  y  1922. con los 
nuevos valores, de renovación de 
las mism as, y  atento a lo' m a n i
festado por el señor Prcsidenté-Ge-. 
rente del Banco.P rovincia l, en su 
nota de • la fecha, expediente N® 
546 B, - .

E l  Gobernador de la Provincia  

DECRETA;

Art. i°. — Procédase, con inter
vención de Contaduría y  Tesore". 
ría General, al cange de la sum a 
de $ 100,000, - (cien mil pesos 
moneda legal) en O bligaciones de 
la Provincia  de. Salta, de la nue
va emisión de renovación, en 
piezas de un peso m oneda legal 
cada una, por las siguientes que 
existen en el Bancó' P rovincial de 
Salta: 93 000 (noventa y . t r e s  mil) 
piezas de un peso moneda legal 
de la emisión de 1921  y 7,000 
(siete mil) de igual valor cada una,.

■ d é l a  emisión dé 1922.
Art. 2*.— Señ álese  el día miér

coles 6 del corriente m e s , 'a -h o r a s ’ 
10, para que tenga lu ga r  la inci
neración de las cien mil p ie z a s ' 
de u n  peso cada una de las em i
siones 19 2 1  y  . 1922,. en el patio, 
central de la Casa de Gobierno y  
en presencia del señor Ministro de 
H acienda, F iscal General, Conta
dor y  Tesorero  G eneral y  el E s  
cribano de G obierno 3' M inas, 
quien levantará la correspondien
te acta.

Art. 30.— Com uníqnese. publí- 
quése, dése al. R egistro  Oficial y" 
archívese.— G U E M E S — J. C. T o -  
riuo.



Resoluciones Ministeriales 

Ministerio de Gobierno

•' ■ E x p e d ía n te  X ' 5178— F.
t

Salta, Agosto 7 de 1924 
Vista la presentación que eleva 

.a  este Ministerio él Interventor de 
ía..Com una de Orán, sobre instala
ción de una empresa telefónica.

, c o n s i d e r a n d o :

■ Q u e según lo establece la pre
sentación, el empresario, don j u l i o  
•E. Cortés, .solicita que dicha Co 
¿nuua le otorgue la exclusividad 
en el servicio que indica, libre de 
todo gravám en y  por el término de 
veinticinco años.

Que por la propiá. naturaleza 
'd e l asunto , el Interventor de la 
M unicipalidad de Oran carece de 
facultades legales para conocer \t 
resolver de éi, dado que las que 
ejerce, como tal, se hallan circuns
criptas a una'determ inad a misión 
conferida por el. Poder Ejecutivo de 
la Provincia y destinada, fund a
mentalmente, h investigar e infor
marle sobreda, marcha funcional 
de aquél organismo , ejerciendo su 
gobierno sólo en cuanto es necesa
rio al mejor lleno de su cometido 
y  a  la ateución áe los servicios 
públicos de carácter urgen te  

Que, definidas como quedan, 
las facultades de los interventores, 
que no son las ordinarias y  per- 

’ manantes de las Municipalidades, 
la  solicitud de que se trata débe ser 
presentada ante ia Comisión M u 
nicipal de Oráíi que oportunamen- 
te se designe, única autoridad d e
partamental que puede,tomar cono
cimiento de ella y  elevarla al Poder

Ejecutivo, a  sus efectos. - - Más aún t 
tratándose de la concesión de un 
privilegio y  de exenciones de g r a 
vámenes, deben ser estas materias, 
propuestas en la  presentación, obje
to de una ley, conforme a lo? res-, 
pectivos mandatos, de la Constitu
ción de la Proviucia y  leyes corre
lativas de la misma. • .

Por tauto y  atento lo dictam ina
do por el señor Fiscal G eneral — 

E l  Ministro de Gobierno 

r e s u e l v e :

Ordenar al señor Interventor d¿ 
la Com una de Orán reserve la 
expresada solicitud, la. que deberá 
presentar oportunamente a la C o- 

. misión Municipal que se designe, 
para, que, por su órgano, sea e le v a 
da al Poder Ejecutivo de la 
Proviucia, a sus efectos.

R epóngase el sellado correspon
diente, com uniqúese, pubiíquese é ' 
insértese en el Libro de R eso lu cio
nes del M in isterio— L u i s  LoPEz.

A p ro b a n d o  a n  p r e s u p u e s te

Salta, A gosto  8 de 1924.
Visto el presupuesto presentado 

por la  firma Cardona y R anea de 
esta piaza, por arreglos varios de 

'  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a  á  e f e c t u a r s e  e n

algunas oficinas de la Administra-, 
clon, de carácter urgente,

Por tanto:

E l  Ministro de Gobierno

r e s u e l v e :

1°.— Apruébase el presupuesto 
presentado en su importe de c i n 

c u e n t a  PESO S m / l /. 1

• ' 2" — H á ga se  saber, insértese e *  
eí L ib r o 'd e  Resoluciones y  archí- 

‘ vese. -  LU ÍS  LÓPEZ. r •



Exptdlsnt* N° 838#—t

Salta, A gosto  8 de 1924
Vista la comunicación preceden

te del Departamento de Obras P ú 
blicas de la Provincia, informan- 
dó la presentación que adjunta, 
hecha ante el mismo por el doc
tor A b rah a m  Cornejo en el carác
ter que invoca.

c o n s i d e r a n d o :

Q u e según los propios térm i
nos de la  presentación del doctor 
Cornejo, resulta: que . solicitó, co
m o mandatario de don Ju lio  M a 
teo L,auza, el deslinde, mensura y  
amojonamiento d é la  finca denomi
nada «Los Toldos», de propiedad 
de éste y  ubicada en el departa
mento de San ta  Victoria, ante el 
Juzgado a’ cargo del doctor F igu e- 
roa, proponiendo como peritos pa
ra verificar estas operaciones a los 
ingenieros Voltaire y Bancarel, 
quienes no pudieron realizarlas eu 
razón de que la mencionada ñuca 
se encuentra 110 solamente poseí
da por otras personas que invocan 
títulos expedidos por él G obierno 
de Soliv ia , sinó que se encuentra 
sometida a la jurisdicción de di
cha Nacióu, que tiene allí sus p ro
pias autoridades. Q u e  entendiendo 
-que es al Departamento de Obras 
Públicas, por la naturaleza d e s ú s  
funciones, aquien corresponde co
nocer primero de estos hechos, p a
ra que llevados a conocimiento del 
Poder Ejecutivo de. la Provincia, 
pueda tomar las medidas consi
guientes, se dirije a su Jefe, sin 

t¡ pevjuieio.de que una vez llegado 
a esta ciudad el ingeniero Banca- 
i d  los ponga en conocimiento del 
j u e z  del deslinde, para que, por

su parte, tome las m edidas que 
crea oportunas.

Q u e  establecidos estos anteceden
tes, de los que consta hallarse ra- 
dicadu e! ju ic io  eu eme se han sus
citado las dificultades anotadas an
te un magistrado del orden ju d i
cial, en ejercicio de jurisdicción pro
pia y  excluyente conforme al artí
culo 147 de la Constitución de la 
Provincia, no le es permitido al Po-' 
der Ejecutivo intervenir en él de 
su directa autoridad, dados los tér
minos expiesos del artículo 1 37r-*~ 
inciso 2 x 'de la misma; debiendo só
lo, dentro de dicho juicio, prestar 
la fuerza publica que le solicitare 
aquel magistrado para hacer cum 
plir sus mandatos, de acuerdo al 
inciso 18 del precitado' artículo de 
la Carta Fundam ental. De lo con
trario, en una misma causa -ejerfce- 
rían simultáneamente jurisdicción 
dos poderes públicos distintos, 
obrando cada uno de ellos por 
propia autoridad, concurrencia que 
no es legalm ente posible.

Por tanto:

E l  Ministro de Gobierno 

R e s u e l v e :

N o  considerar la petición form u
lada, hasta tanto venga ella por el 
expresado órgano legal.

Comuniqúese, publíquese, in sér
tese en el L ib ro  de R eso luciones 
y  archívese.— L u is ' LÓPEZ.

Superior Tribunal de Justicia
Gracia solicitada por el penado P a 

blo Reynoso. Jueces doctores: Cor  
nejo, Isasmendiy Singulany.,

Salta, Abril 26 de 1921.



Vistos:-—La gracia solicitada 
por el penado Pablo Reynoso, 

' c o n s i d e r a n d o :

Que según resulta del infor
me. expedido por el señor Secre- 
tari o del Juzgado del Crimen, el 
recurrente fu6 condenado a su
frir la pena de penitenciaría du
rante cuatro años. ’ '

Que. computándose derecha
mente el tiempo que lleva de 
reclusión; conforme la jurispru
dencia reiterada de éste T r ibu 
nal, dicho penado ha cumplido a 
la fecha más de las dos terceras 
partes dé la pena impuesta.

Que el penado ha observado 
una conducta ejemplar y dado . 
pruebas de una reforma positiva, 
según lo informa la Policía á fs.
3 Vta.

Por ello, lo dispuesto por ios 
arts. 73 del C. Penal, 151 de la 
Constitución de la Provincia, y 
conformidad del Señor Fiscal 
General, se.

R E SU E LV E :

Conceder lá gracia solicitada 
por el penad^Eabío Reynoso, por 
el tiempo de pena que lé falta 
cumplir. Ofíciece'para su liber
tad, cóniese v  archívese. A. 
Cornejo,' R. F. bing-ulany. A .A . 
Isasmendi. A,nte mi: Ernesto A- 
rias.

Gracia so licitaí% por el penado E u - '  
genio Ve larde, jueces D  odores: Cor  
nejo, Singulauy, Isasmendi.

Salta, Abril •26 de 192 í. 
Vistos:-—La gracia solicitada 

por el penado Eugenio Velarde. , 
c o n s i d e r a n d o :

Que según resulta del.informe

expedido por elSeñor Secretario 
del Juzgado del Crimen, el recu
rrente fu'é cpndenado,a.sufrir.:1a. ;. 
pena de cuatro años de peniten
ciaria- _

Que computándose derecha- •. 
mente el tiempo que lleva. ,de re
clusión, conforme . la jurispru- , 
dencia reiterada dé éste Tribu- 
nal, dicho penado ha cumplido a 
la fecha, mas de las do* terceras 
partes de la pena impuesta. 1 .

Que el penado ha observado 
una conducta ejemplar > y. dado, 
pruebas de una.ieforma positiva, 
según lo informa la Policía á fs.
3 v^a.
- Por ello, lo dispuesto por los 
arts. 73 de C. Penal, 151 de la, 
Constitución de la Provincia, y  
conformidad del Señor Fiscal 
Genera!, se

r e s u e l v e :

Conceder la gracia solicitada-, 
por el penado Eugenio Velarde,; 
por el tiempo de pena que le' 
falta cumplir. Ofíciese para su> 
libertad, cópiese y  -archívese. A . 
F. Cornejo, R. F. Singulany, A. A  
Isasmendi. Ante mi: Ernesto a - 
rias.

Gracia solicitada por el penado Víc
tor Tejerina Be ni tez — Jueces D o c
tores'. Cornejo, Isasmendi y  SingU-, 
lany.

Salta, Abril 26 de >1921.
Vistos:— La solicitud de g ra - ' 

cia que antecede :y no habién
dose modificado la situación, 
del recurrente, éstese á lo re
suelto. por el. Tribunal, con fe
cha 5 de ¡Noviembre pasado- 

Tómese razón, notifíquese y



■archívese. A. F. Cornejo - Singu- 
3any.-A. A. Isasmendi.- Ante?mi: 
Ernesto Arias.

Contra Guillermo Antezana por in 
fracción a la L -y  iO"jo. Expedie?i- 
’te Administrativo- Contencioso.—  
Jueces doctores'. Cornejo. Isas me n-
■ di. - Singulanv.

Salta, Abril 26 de 19 2 1 .
V istos  en Sala:

.E l  recurso de -apelación deduci- 
-do por el señor Receptor General 
de R entas de la Provincia contra 
el auto de fecha .8 del presente mes, 
corriente á fs. 17, por el que se 
ordena la libertad, del detenido 
por infractor á la L e y  de Patentes 
Generales; y .

C o n s i d e r a n d o :  

i°  Q u e  la personería invocada 
y  reconocida por el inferior a! R e 
ceptor General de Rentas para de» 
dncir el presente recurso de apela- 
cióu es legal é incuestionable, des
de que se trata del funcionario ac
tor de la detención de G uillerm o 
Ante/.ana y  sobre quien deben pesar 
todas las coticecuensias legales de 
propia resolución de fecha 28 de 
M a yo  último, corriente á fs. 3 del 
expediente administrativo traído a 

-efectun videndi 
2, Q u e si. bien <;s verdad que el 

•expediente administrativo de refe-, 
rencia adolece de deficiencias le g a 
les notorias cuales son: a) la falta 
de juram ento por parte de ios tes
tigos que deponen a fs. .1 y "x vuel- 

' ta, señores Adeodato A y  bar/ N a 
poleón Suarez y .T im o te o  A lv a 
res; b) la falta de notificación ó in 
timación de p-igs de la patente 
respectiva, por parte de la R e ce p 

toría de Rentas al infractor. A n te r 
1 zuna, tío es menos cierto que todas- 
. esas deficiencias han quedado su b 

sanadas por la propia intervención, 
y  manifestaciones de Ante/,ana d. 
fs. 2 vuelta, 4 y  7, dándose p o r ’ 
notificado y  intimado para el pa-^ . 
go de las patentes por . los a ñ o s . 
1920 y  1 9 2 1, con sus respectivas. , 
multas, y teconóciendo haber hechc*. 
ventas comerciales sin estar muñí-, . 
do de ellas.

3°.- Q uelél hecho sólo o aislado- 
de una venta privada no coustitu-- 
ye  violación de la L e y  de Patentess ■ 
Geuersles; esa violación está cons
tituida y constatada eii el caso dar 
autos, por la repetición dé las ven— - 
tas realizadas por Antezaua, en p la 
za, como surge de sus propias m a~  
infestaciones de fs. 4 y  .7, y  decla
ración de fs. 2 vta. con la circuns
tancia especial de negativa a m u-. ■ 
uirse de la respectiva patente en. 
todo el año 1920 y  lo que va  trans
currido del presente, lo que autori
za y fundamenta plenamente la .r e 
solución del señor Receptor de fe 
cha 28 de Marzo, va citada.

4’ .- Q u e !a L e y  de Patentes G e 
nerales de la Provincia establece- 
en el art. 65 que t L o s  vendedores^- 
ambulantes, agentes viajeros de ca
sas de comercio y  ageut'es d e co m --  
pañías de seguros que ejerzan si»'1 
estar munidos de la patente res-' 
pectiva, sufrirán un arresto de? 
treinta días en la comisaría local,, 
si comprobada la infracción n o . s a - '

• l is fa ce e l pago del impuesto y m ul
ta ó diesen una fianza suficiente^ 
para responder al pago de .éstos 
y  al de los-gasíos qué se originen;, 
lo que significa establecer, como l o '



tlice el señor Fiscal Genera! en sus 
dictámenes de fs. 9 vta. 20 vta; un 
procedimiento especial de apremio 
para éstos casos, a fin de 'no con
vertir en ilusoria la L e y  de Paten
tes, dada la urgencia y  la' necesidad 
de proceder de inmediato.
; 5*.-Que tratándose en el suh-jú- 
dice de un vendedor ambulante de 
mercaderías de cualquiera naturale
za que sean, es de estricta aplicación 
la  disposición del art. 65 citado, por 
estar comprobada la infracción por 
parte de G uillerm o Antezana en 
los años 1920 y 1921.

. Por todo ello, y resultando de au- 
r-tos que G uillerm o Antezaua se en
contraba detenido por’ orden de 
.autoridad competente y su deten
ción  fundada en L e y ,  de acuerdo 
jcou lo que dispone el art, 596 inc ■ 
i o del C. de P. en materia Criini- 

a ial, y  oído el señor Fiscal Gene- 
nal, se

r e s u e l v e :

R evocar el auto apelado de fe- 
d ia  8 de este mes, corriente a fs, 
1 7 ,  debiendo ser devuelto a su es7 
tado de detención el infractor de 
im puesto de patentes G uillerm o
A n t e z a n a .

Tóm ese  razón, notifíquese y  de
vuélvase. A. A. Isasmendi- A. F. 
Cornejo- R . F. S in gu lán y.-  Ante 
:mi: Ernesto Arias.- ■

"Y Vistos:El presente recurso de 
habeos Corpus tr&ido á conocim ien
to dél T ribunal por apelación del 
Receptor Geueral de Rentas, de la 
resolución dei señor Ju ez  de I n s 
trucción de fs. 17 que declara proce
dente dicho recurso á favor del in- 
íerpouente de don G uillerm o A n 

tezana.
c o n s i d e r a n d o :

Q u e el Art. 601 del G. de P. elfc 
lo penal preceptúa que el procedi
miento á qu e  dá lugar el recurso- 
de habeas corpus será verbal y  s u 
mario y tramitada separadamente* 
de la cuestión de fondo, c on que p u
diera tener relación, y, el Art. 598  ̂
establece que no sé podrá dictac en 
la  Capital resolución a lgu n a  tratáp- 
does del Ministerio Fiscal.

Q ue conforme a este segundo , 
precepto legal be ha conferido vistít ¡ 
del recurso deducido al señor 
A g e n te  Fiscal á fs. 16 vta. quien se ' 
expidió aconsejando la procedencia, 
del interdicto- de habeas corpus a 
favor del detenido Antezana resol
viendo el Juez aguo de conformi-j 
dad y  ordenando su libertad autol 
que füé consenrido por el señor] 
Juez, Agente  Fiscal y  recurrido porj 
el Receptor de R entas funcionario ¡ 
autoi: de la orden de detención d e  
Antezana por considerarlo defrau
dador á la renta fiscal.

Q ue la personería dada por ei. 
señor Juez de Instrucción en el pre
sente recurso, al Receptor G enerar 
de Rentas al admitirle y  darle cur-* •. 
so a la apelación que interpuso con 
tra el aiíto de fs. 17 , es ilegal, pues1 v 
to que la ley no se confiere sinó- " 
únicamente al Ministerio .Fiscal y  
tratándose de una acción criminal, 
A.rt. 5 98 citado-quien por otra paró
te es el llam ado a intervenir eá  
todos los negocios que toquen al ór- 
den público 6 que puedan afectar 
los bienes ó intereses fiscales, A rt  . 
49 Inc°. 8o; de la L e y  O rgánica de 
los T ribu nales  y  su :jurisdicción. 
Por la similitud que ofrece coóx



-esté caso he de sitar en mi apo'vo 
-■«1 fallo de la Corte S uprem a de 
la N ación^-registrado'en el folio 

,59, páginá 434 en el que.se n e g a 
ba personería al . Jefe de Policía 

-<que hizo arrestar a uu Senad or 
Nacioiia! para apelar del ■ auto del 

.¿Juez Federal, que m anda ponerlo 
en libertad. Com o Juez del Crí- 
jneu tuve oportunidad de resolver 

•un recurso de amparo de la liber
tad, deducido a favor de un indiviT 
dúo encarcelado por orden de un 

.Juez de Paz de Cerrillos y  habién
dolo declarado procedente, negué 
a este.funcionario personería para 
apelar ante el superior. —  _

Q u e por otra parte es elementa- 
lísimo que toda resolución, ya  sea 

ju d ic ia l ,  administrativa ó de cu al
quier otra naturaleza debe notifi
carse a la parte a quien afecta, re

q u is ito  que ha sido omitido por el 
Receptor de Rentas como, puede 
Verse en el expediente administra
tivo adjunto y  el conocimiento ver
bal que de ella tuvo el interesado 
no suple esa omisión - 

' M as todavía, el recurrente antes 
de ser encarcelado pidió reposición 
de la resolución condenatoria por 

'' intermedio del escrito de fs. 4, con 
cargo auténtico del propio R ecep 
tor de Rentas, siu que ée haya  pro
veído en forma algúná.-

Que, finalmente el art. 65 de la 
L e y  de patentes, solo hace pasible 

•de-arresto al infractor si comproba
da la infracción no satisface el pa
g o  del impuesto y multa ó diese u-

• n a .fiau za  suficiente para responder 
a l pago de estos y  a los gastos que 
se originen, cosa que no se ha n e
g a d o  a p agar Antezaoa puesto que

había reclamado de la  resolución' 
administrativa qu“ así se-, lo. orde
naba y  sin ser atendido ni hacérse
le saber nada sé le contesta con 
una orden de detención, p riván
dosele por lo tanto • del derecho, 
que le acuerda la L ey  de la m ate
ria de pagar o dar fianza antes d e  
sufrir el arresto de treinta dias en 
caso de 110 efectuar el pago. ' 

Por. estos fundamentos se decla
ra firme la resolución de fs. n ,  ert 
cuanto hace lugar al recurso de 
/tabeas corpus a favor óe G uillerm o 
Antezana, por carecer de persóne—. 
ría el Receptor de Rentas para in 
tervenir en recursos de la índole 
del - sub-júdice.

Notifíquese y  devuélvase. R. F. 
S iu gu la n y .-A n te  mí: Ernesto Arias,

Accidente de t> ático. ,Conductor San~ 
tos 'Jiménez y  Chauffeur, Heriberio 
’ Cardozo. Jueces Doctores: Cornt/»■ 
Jsasmer/di y  Mendióroz.

Salta, Mayo 3. de 1921.
Vihtos en Sala:

El recurso de apelación dedu
cido por el Señor Agente Fiscal 

-del auío de fecha 29 de Marzo 
último, corriente :í fs. 9 del e x 
pediente N °-8053  caratulado: 
«Accidente de Tráfico» conduc
t o r  Santos Jimenez y  chauffeur 
Heriberto Cardozo» y.

c o n s i d e r a n d o :

i e-  Que, como lo sostiene e! se
ñor Fiscal General, a fs. 11 de 
autos consta, frima facie, el daño 
ocasionado al conductor Santos 
Jimenez, consistente en los des
perfectos sufridos' por su coche- 
y  la inutilización de uno de sus



caballos,- el que resultó con i^na 
pata quebrada. '

2°.— Que el hecho: ocurrió-él 
-dia 14 de Febrero último en las 
intersecciones de las calles F lor i
da y  Urquiza entre el coche de 
plaza que guiaba el conductor 
Santos Jimenez y  él ku tomo vil 
que dirigía él chauffeur Heriber- 
to Cardozo. - ‘
3P.— Que tratándose de u n hecho 
que. puede caer bajo la Sanción 
de la le y penal por el grado 
de culpabilidad de sus- autores, 
se hace ■necesario investigar la

- responsabilidad imputable a los 
: mismos, ya sea por culpa ó im

prudencia.
-4°-.— Que, en consecuencia, es 
improcedente, 'por ahora, el so- 
'-breseimiento dictado, por el in
ferior, teda vez que existe mé
rito para proseguir el sumario.

'• Por ello y  consideraciones i 
aducidas por el Señor Fiscal Ge
neral, st revoca el auto apelado, 
debiendo seguirse la .investiga
ción por .el inferior.— Tómese ra
zón y.devuélvase.—A.F. Corne
jo. —A.A. Isasmendi. — A. Men- 
dióroz. Ante mi: Ernesto Arias

Excarcelación de Jovino Soria, j u e 
ces Doctoreé.—  Cornejo, Etcheve- 
n y , isasmendi..

Salta, Mayo 13 de 192J. 
"Vistos en Sala:

El recurso de .apelación en 
subsidio interpuesto contra el 
auto dé fs- 3 del incidente de ex
carcelación bajo fianza del pro
cesado Jovino Soria por el que 
se  le deniega dicho beneficio;y

• * n

c o n s i d e r a n d o :

Que como lo expresan-el. auto*- 
apelado y  el de fs; 7, por el que 
no se hace lugar.a l, recurso de 
reposición , del ' auto anterior,se- 
trata en el c-tso -sub ju dies  de 
reiteración, del delito de hurto* 
según propia confeción del pro
cesado Jovino Soria á fs. .3 vta- 
y  2 2  vta. ,de los h u io s  principa
les, lo que hace improcedente. e;l 

. pedido de excarcelación bajo- 
fianza a su  favor,, como expre
samente lo establecen los arts.23- 

\ •

de la Constitución de la Provin
cia y  335 inc.2°— del C. de P. en 
materia iriminal.

Por ello,se confirma el auto* 
apelado. Molifiqúese.tómese ra
zón y  devuélvase.— A .F ..  Cor
nejo D.Etcheverry, A. A. Isasmendi 
Ante mi: Ernesto Arias.

Sumario instruido con motivo de los 
hechos del 2$ de febrero de ig 2 i .—  
Jueces Doctores: Cornejo. ísasmen-, 
di y  Etcheverr\\ —

Salta, M ayo 20 de 1 9 2 1.
Visfo.s: S iendo lega! la excusa- . 

ción del Juez de ia. Instancia eti 
lo Civil y  Comercial doctor Mert- 
dióroz, acéptasela.

E n  consecuencia, pasen estás ac
tuaciones para su conocimiento y 
decisión al de igual clase doctór 
Ponssa.

Notifiquese al Fiscal General, .. 
tómese razón v devuélvase 
A .F .  Cornejo —  A .A . Isasm endi—  
D. K tc h e v e rry —  A n te  mi: Ernesto 
Arias.

Contra Javicra Gallo por corrupción, ■ 
de las menores L ia  Cornejo y M er1



cedes ,Marquieguy. —  Jueces docto

res Cornejo, Mendióroz y  Isasmen- 

di- ,

Salta, M ayo 20.de 192 1.

Vistos en Sala:

E l recurso de apelación inter
puesto por el señor A gente  Fiscal 
doctor N éstor C. L óp ez  contra el 

auto de fs. 58, por ei que no hace 
lu g a r  a su excusación. ,
■ Considerando arreglado a dere
c h o  el auto recurrido, se lo confir
ma, por sus fundamentos.

H ágase  saber, copíese y  .devuél
vase. A .  F. Cornejo A. A. Isasmen- 
di. A.Mendióroz. Ante mi; Ernesto 
Arias. /

EDICTOS
C O N C E S I O N  D E  A G U A - A  S. 

S. el Sr. Ministro de Gobierno, h a ' 
■sido presentada la siguiente soli
citud, a la aue recayó el decreto 

in se rto  a continuación. Salt;i,'21 de 
•Abril de 1924:— A .  S . , S -  el S r  
'M inistro de, Gobierno.— Felicidad, 
■Zuviría y  Luis  D' Andrea, fijando 
domicilio en la calle Mitre 415, a 
S. S. decimos: Som os propietarios

*de las fincas'denom inndas respecti
vamente, S. José, Santa Rita, situa- 

■dasen el Departamento de Chicoa- 
na, Distrito del Carril. Nopr’esenta- 

’mos títulos de propiedad por con
siderarlo innecesario; p rro '  núes- 1 
tro s  derechos'constan e n 'e l  D ep ar
tam en to  Topográfico, por estar los 
inmuebles, mensurados y  deslinda
dos en “ la Receptoría de Kentas, 
donde figuran -catastrados a nues
tr o  0 nombre.— De acuerdo con lo 
«que prescribe el art. 112 del Có:

digo Rural, venimos a solicitar se 
nos conceda para el regadío de^ 
dichos inmuebles, los sobrantes de '  
las aguas de los Ríos T oro  y  A g u a  
Chuya, que se tomarán en la con
fluencia de los mismosv y  en canti
dad de doscientos litros, por segun
do.— De acuerdo a la disposición 
citada presentamos un croquis de 
la acequia y  -boca toma cu yo  arran
que dejamos y a  establecido.— La 
acequia tiene un recorrido de siete 
mil.novecientos metros , hasta lle
g ar  a  la finca S . José; las obras de 
arte que deben construirse son dos 
sifones, uno en él camino Rosario 
de Lerm a al entrar en la finca El 
Mollar y  el otro dentro dé la finca 
El Pedregal; exiten dos boca tomas, 
la d é la  finca de !a Sra. Elena Sosa ' 
de ’ Zuviría  y  la de El Mollar del 

>Sr. Luis de los Rios; la extensión 
del terreno a regarse asciende ’a 
cuatrocientos hectáréas— El ¿cauce 
de la acequia, a construirse atravie- ; 
.sa las propiedades de los Srs. E le
na S. de Zuviría, Luis y  Luciano 
de los Riós, A vertan o 'C o lin a , j o 
lina V .  de Colque, V iu d a  de Tore- 
na y  Natalia*;Gutierrez, para llegar 
a la finca. Santa Rita y  luego a S. 
José.— Por, tanto y  teniendo por 
presentada esta solicitud, dígnese 
Ud. ordenar que se publique duran
te treinta días en E l  D iario inser
tándose una vez en el Boletín Ofi
cial; recabándose a-la-vez informe 
de la Municipalidad de Chicoana., 
por encontrarse en esa Sección el 
punto donde debe abrirse la boca 
toma.— Saludamos a S. S. con n ú e s - . 
tra m ayor consideración.— C. Se- 
r r e y — Felicidad Zuviría .— Luis 'D . 
Andrea. Sr. Ministro: Recibido y  
anotado en ei libro C — con el mí-

• m ero 5375. Conste. Abril 23 de 1924. 
Filom ena Arias .— Salta, Julio 18 
de 1924— Prévia notificación de los 
recurrentes, hágase la publicación 
de edictos que corresponda. — L. 

'López. L o  que se hace saber a los- 
interesados a los efectos consicruien' 
t e s . , , (705)— •
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REMATES
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Por José Ma. Leguizamon
JU D IC IA L  .

' Por disposición del señor Juez 
doctor Góm ez Rincón y como co
rrespondiente al ju ic io  sucesorio 
de Don W enceslao  V a ld e z  el 28 
del cte mes de A g o sto  á las 17. en 
mi escritorio Albei di 323. venderé 

con  las b ises que en o irt icu iar  se 
determinan, las propiedades ubica
das en el departameuto de Cafaya- 
te, cu yo Retalle se expresa en los 

a d i c t o s  publicados en ¡os diarios 
~JocaU-s«EI Diario» y  « 101 C ívico  
rinrran^igente.»— José Ma. Le^uiza- 
.jnón. Martiliero. '(700)—

*

P or José Ma. Leguizamon 
JU D IC IA L

P o r  disposición del señor Juez de 
l ’az Letrado y  como convspóndien- 
'T.e á los auto» E m b aíd o Pievt-ntivo 
Juan boler vs  José Miguel Michel, 
d  25 del cte mes de A g o sto  á las 
í.7 .en mi escritorio Alberdi 323, 
venderé con base de $ 6, 792. 33 los 
d erechos y  acciones del ejecutado, 
en una casa ubicada en esta ciu
dad, en la.calle España N° 876, 
equivalentes aun valorde®. 10.Í88.50 
en ¡j!. 30, 000 qüe es el valor de 
su avaluación.— José Ma. Leguiza- 
m ó n . . Martiliero • (707) —
~ A *' ;n >

Por Ricardo López
•L a  ^ran f in ca  «Molinos»
E l día veinte de Setiembre del 

corriente año, a -las once en punto, 
■en el Jokey Bar, plaza 9 de Julio, a- 
"venida Alsina, y por orden del juez 
de* primera instancia doctor Carlos 
¡Gómez Rincón, en el-juicio-seguido 
por el Banco Provincial de Salta con
tra  los hermanos Lavin, venderé a la 

"OTás alta o’ferta, dinero de contado, la

importante finca denominada 'M OLI
N OS, ubicada en el departamento del 
mismo nombre y cuyos limites son: 
por el norte, 3a Comunidad del «Tio- 
Pampa» y  la finca «El Churcal», pro
piedad de .Julio Austerlitz y Ricardo 

Jsasmeudi; al sud, con las estancias: 
«Jasimaná» y «Pampas» pertenecien
tes a la sucesión de José L. Goroztia- 
ga, con la «Angostara■> y «Arcadia»,, 
propiedades de Felicidad G. de U ri- 
buru y María G. de Lavin; por el es
te, con la finca «Banda Grande» de- 
Asunción I. de Dávalos y con terre
nos de las fincas «Arcadia» antes ci- 
tacla; y al oeste, con «Tacuil», «Ba- 
rrauces».y '.«Colomé», tei'renos de la 
Comunidad.de «Tomonco» -v de la I- 
glesia, limites de ésta provincia con 
Chile.

Base de venta, v e in t io c h o  m il . 
'SEISCIENTOS S ES tí NT A Y  SKIS PESOS 
co:i 66 centavos moneda nacional,, 
que son las dos terceras partes de su 
tasación fiscal muy baja con relación 
a su verdadero valor, venía ad cor- 
ptis.

E l comprador oblará el diez por 
ciento del importe de la venta en 'el 
acto de la misma como seña y por 
cuenta ds pago.

Sata, Julio 26 de 1924.— R icarda 
López. ('708),

por Ricardo López
•El dia veintiocho del corriente 

Agosto , en el Jockey Bar, Plaza 9" 
de Julio, Avenida Alsina, a las on
ce en oun.to, y  por orden del Juez 
de Ia Instancia doctor Humberto 
Cánepá en el expediente á su cargo 
N°- 7186, venderé á lá más alta 0- 
feita, dinero de - contado y  con la 
base de las dos terceras partes de 
su valuación' fiscal,' equivalente á 
once mil trescientos treinta y  tres, 
pesos con tr-einta y  tres 'centavos 

las'dos propiedades inmuebles, 
en un sólo lo te , ’ubicádas en la es
quina de la s1 calles Nécbchea y 
dé Mayo. Tienen terreno "en C on 
junto de 2. 104 metros y  80 cen tí-



•metros, con importante edificación, 
donde actualmente trabaja una f á 
brica  de fideos- L im ita  por el N or
te con la calle N ecocbea y  con te

rre n o s  de la Sucesión Figueroa; 
por el Sud con propiedades de Jo
sé Saravia y los herederos de Flo- 
rentin Cornejo; por ei Este con te
rrenos de Welindo T<-ledo y S ixto 

O t lv á n  y  por el Oeste con ía cálle 
'25 de Mayo y  con terrenos de la 
bucesión de Benjamín. F igueroa  C e 
ba II os.

El comprador oblará el diez por 
-ciento de[ importe de la venta, c o 
mo seña y por cuenta de narro.—  
Ricardo López. 'Martiliero. (709)

Por Ricarda López
El día martes 30 de Setiembre á las 

once en punto, en el Jockey Bar, plaza 
9 d ejiílio , avenida Alsina y por orden 
dei Juez de i ;i. Intancia doctor Humber
to Cáuepa, vendeié a la más alta 
oferta, dinero de contado, la valiosa 
finca denominada «El Dátil», ubicada 
en el departamento'L,a Candelaria; par
tido E l Tala, constituido por la ju n 
ción de las siguientes propiedades ad
yacentes originarías de la estancia El 
Tala, deslindada y mensurada por d  
agrimensor don Federico Stuar en los 
años i 85-j y 1869. A saber: una terce
ra qte. del lote N- uno comprado al Ban- 
co Hiooteca.'Io Nacional; el lote N°. 
dos comprado al Banco Nacional eir 
liqu idación  y la testamentería Giie- 
mes; el lote N°. tres a los heredfros' 
-de don Pío Arrieta; los Nros. cuatro, 
•cinco y  seis a los señores Alejandro y 
1 Jolores M ofa;el lote N°. siete a los srs.' 
Pedro Cañaveras}' Virginia y Eduvi- 
^es Núñez y  herederos d e 'D o n . Be
nigno Miguel Vega, el lote N°. nue
ve á Paula Mora de Rivkcr y él lote 
denominado «Loma Gorda» comprado 
ítl Banco Hipotecario Nacional, todos 

•los cuales dan’ un conjunto de mas de 
■SEIS Mil. QUINIENTAS hectáreas, den
tro de los siguientes límites genera
les: ai Norte con terrenos de los se
ñores Güeraes; al Este terreno de R a

món Iriarte, Próspero Carrillo y T e 
resa López de Toscano; al Sud el Río 
del Tala y  al Oeste con propiedad de 

,Ramón Iriarte. Se - exceptúa del con
junto 'encerrado en estos límites g?- 
nerales una fracción de quimee hec
táreas poco más,ó menos, situada en- . 
tre ei camino nacional á Pampa Blan
ca y  el Rio del Tala perteuocíente 
al señor Pedro Cañaveras y ei lote • 
N° ocho perteciente á otros dueños-'. 
Base de venta sesenta mil pesos 
equivalente a las dos terceras partea, 
de la muy baja avaluación fiscal. T í 
tulos perfecto. P,n el acto de la venta 
el comprador oblará el diez por cien
to del importe del precio, como seña 
y  por cuenta de pago.— Ricardo Ló- - 
pez (Martiliero) (N° 710)

Por Francisco Castio
Por disposición del señor Juez de-.— 

primera Instancia, doctor ( arlos Gó- .. 
rnez Rincón, y  como correspijodiente 

,al juicio seguido por el Banco Cons- - 
tructor de ^alta contra don P ablo . 
Agüero, el dia Sábado 18 de Octu- . 
bre ¡id corriente año a horas 17, en 
mi escritorio calle 20 de Febrero nú-, 
mero 36, venderé en subasta pública 
cjn  la base de $-13,333,33, '% o sean 
las dos terceras partes de su avalúa-- 
ción fiscal, la- finca denominada «EL 
¡ ’araiso» ubicada en el partido dé 
Santo Domingo, departamento de Ri- 
vadavia, de ésta provincia y compren
dida dentro de los siguientes límites 
generale^: al Norte con propiedad de 
don Juan Juárez y Justo P. y  Victo
riano Sarmiento, al Sud; con ^propie- 
dad de don José Ferreyra López, al 
Este; con las de Sane alio Albornoz 
y  José Ferreyra López, y al Oeste;
COI!  I f t S  v  T o c ó

rreyra López.— E11 el acto del remate 
el comprador oblará c<. m ) s .n «  „ a 
cuenta de la compra el veinte por 
ciento de su importe.— Francisco . Cas
tro, martiliero (N° 711)

Imprenta Oficia.!


